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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022)

Ref. AMPARO DE POBREZA
Rad. 041 - 2021

Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que la solicitud dela señora MARÍA CLEMENTINA RODRIGUEZ ROJAS fue resuelta dentrodel proceso de SEPARACION DE BIENES No. 2018-079 en el cual esteDespacho Judicial relevó del cargo al doctor LIBARDO BENJAMINVELOZA RUBIANO y en su lugar designó al doctor JONATHANLEONARDO RODRIGUEZ ARDILA como apoderado en amparo depobreza.

Por lo anterior se requiere a la señora MARÍA CLEMENTINA RODRIGUEZROJAS para que suministre toda la información y documentaciónnecesaria al apoderado designado para el inicio yy del proceso.
Efectuadas las anotaciones pertinentes AR ás diligencias.
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